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MUNICIPALIDAD DE NARANJO 3 

ACTA DE LA  SESION EXTRAORDINARIA Nº 05  DEL 04 DE MAYO DEL 2016. 4 
 5 

Acta de la Sesión  Extraordinaria número 05 Celebrada por el Concejo Municipal a 6 
las diecisiete horas del miércoles 04 de mayo del 2016 en el Palacio Municipal de 7 
Naranjo en el distrito primero.   8 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Orlando Herrera Pérez, 9 
señora Zelmira Navarro Villalobos, señora Nazira Morales Morera, señor Rodrigo 10 
Jiménez Acuña, Rocio Alfaro Hernández. 11 
                                                                                                                                                                                       12 
REGIDORES SUPLENTES: señor  Olger Murillo Ramírez, Idinia Varela Chacón, Adrian 13 
Alberto Peraza Valerio,  Olman Gerardo Cordero Solís.  SINDICOS PROPIETARIOS: 14 
Helder Alonso Morales Alfaro, Francisco Luis González Vargas, María Isabel Villalobos 15 
Carvajal, Mayra Fonseca Bolaños 16 
SINDICOS SUPLENTES:  17 
 18 

 19 
Saludo y comprobación del quórum por parte del Presidente Municipal 20 
 21 
ARTICULO 1. El Presidente Municipal lleva a cabo una oración. 22 
 23 

CAPITULO Nº  1  24 
 25 

ARTICULO 2. Se lee y aprueba el orden del día, para la sesión Extraordinaria número 05 26 
del 04 de mayo de 2015.   27 

 28 
Esta Sesión Extraordinaria se convoca a solicitud del Presidente Municipal  en horario de 29 
6 de la tarde en la sala de sesiones del Concejo Municipal para los siguientes asuntos: 30 
 31 

1- Solicitud de acuerdo para registro de firmas del señor Alcalde y la señora 32 
Vicealcaldesa. 33 

2- Solicitar acuerdo en el sentido de trasladar la Radio Naranjo de Costa Rica al 34 
local que antiguamente fue ocupado al Comité de Deportes, específicamente la 35 
0ficina. 36 

3- Tomar acuerdo para la afiliación a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 37 
CAPITULO 2 38 

SOLICITUD DE ACUERDOS 39 
 40 

ARTICULO 4. Solicitar Acuerdo para actualizar al señor Alcalde y Vicealcaldesa a firmar 41 

en el Banco de Costa Rica y el Banco Nacional de Costa Rica.  42 

El Concejo Municipal de Naranjo amparados a la Resolución N 1309-E11-2016, del 43 
Tribunal Supremo de Elecciones de las diez horas con veinticinco minutos del  veinticinco 44 
de febrero del 2016 y  juramentados en la Sesión Ordinaria número 18 del 02 de mayo 45 
del año 2016, dispone el siguiente acuerdo:  46 
ACUERDO SE-05-184-2016. Autorizar al Alcalde Juan Luis Chaves Vargas, cedula número 47 
2-294-731 y a la Vicealcaldesa María Gabriela Murillo Fonseca cedula 1-1412-923, para 48 
que registren sus firmas conjuntamente en todas las cuentas del Banco de Costa Rica y 49 
el Banco Nacional para los diferentes tramites de la Municipalidad de Naranjo, en 50 
sustitución de la Licda. Olga Marta Corrales Sánchez, cédula de identidad número 2-51 
360-250 y el Ing. Claudio Rodríguez Ramírez, cédula de identidad número 2-428-695. De 52 
igual forma se mantiene en dichas cuentas autorizados a la Licda. Marianela Acuña 53 
Barrantes, Tesorera Municipal y al Licdo Luis Ernesto Castro Campos, Director Financiero 54 
y Tributario de la Municipalidad de Naranjo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 55 
 56 
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 57 
ARTICULO 5. Solicitar acuerdo en el sentido de trasladar la Radio Naranjo de Costa Rica 58 
al local que antiguamente fue ocupado al Comité de Deportes, específicamente la 59 
0ficina. 60 

Considerando que el Concejo Municipal había tomado el ACUERDO SO-09-084-2016, 61 
dando carácter de interés Municipal, Público y Cultural al Proyecto Radio Naranjo de 62 
Costa Rica y que en aquel momento se instaló en una oficina prestada y debido a que 63 
en este momento tiene que desocupar y no cuenta con un lugar donde ubicarse este 64 
Concejo Municipal dispone tomar el siguiente acuerdo: 65 

ACUERDO SE-05-185-2016. Pedirle a la Administración buscar el proceso legal y 66 
proponer un lugar para solucionar preventiva la ubicación de Radio Naranjo de Costa 67 
Rica. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 68 

 69 
ARTICULO 6. Solicitud de afiliación a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 70 

 Tomando en cuenta que el Concejo Municipal había tomado un acuerdo para no 71 
continuar como miembro de la Unión Nacional de Gobiernos Locales hasta tanto el 72 
Presupuesto de la Municipalidad de Naranjo no se nivelara y tomara un equilibrio 73 
financiero. Dado que con el presupuesto ajustado del 2016 más el presupuesto 74 
extraordinario que está en proceso de aprobación, la municipalidad esta logrado un 75 
equilibrio financiero.  76 

Por lo tanto. Se dispone tomar el siguiente acuerdo en los siguientes términos: 77 

ACUERDO SE-05-186-2016. El Concejo Municipal de Naranjo dispone derogar los 78 
acuerdos: SO-39-396-2016, tomado en la Sesión Ordinaria número 39 del 29 de 79 
setiembre de 2014 y el ACUERDO SO-41-420-2014, de la Sesión Ordinaria número 41 del 80 
13 de octubre de 2014. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 81 

De igual manera el Concejo Municipal procede a tomar otro acuerdo en los siguientes 82 
términos: 83 

ACUERDO SE-05-187-2016. El Concejo  Municipal de Naranjo solicita a la Unión 84 
Nacional de Gobiernos Locales la afiliación de la Municipalidad de Naranjo a partir de 85 
esta fecha. Además, se le solicita al señor Alcalde Juan Luis Chaves Vargas para que 86 
en la próxima modificación presupuestaria incluya los recursos necesarios para cubrir 87 
la cuota de afiliación a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. ACUERDO APROBADO 88 
POR UNANIMIDAD. 89 

CAPITULO Nº 10. 90 
 CLAUSURA 91 

 92 
ARTÍCULO 3. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las dieciocho horas con 93 
cuarenta minutos del cuatro de mayo de dos mil dieciséis.  94 
 95 
 96 
 97 

Dr. Orlando Herrera  Pérez                                                        Margarita González Arce                 98 
Presidente  Municipal                                              Secretaria 99 

 100 
 101 
 102 
 103 
 104 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 105 
Alcalde  106 


